
 

 

Artículo 50: Denuncia 
 
 Una Parte podrá denunciar este Acuerdo seis meses después de notificar por 
escrito a las otras Partes su intención de hacerlo.  Cuando una Parte lo haya 
denunciado, el Acuerdo permanecerá en vigor para las otras Partes. 
 
 


